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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tam., a 24 de Febrero de 2020 

Por auto de fecha (25) veinticinco de octubre de dos mil 
diecinueve (2019), el Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, 
Secretario de Acuerdos Penal del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, encargado del despacho por ministerio de ley, 
según lo prevé la fracción XVII del artículo 77 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del 
Expediente Número 31/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Posesión de un Bien 
Inmueble, promovidas por JOSÉ DE JESÚS ONTIVEROS 
JIMÉNEZ, para efecto de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, consistente en bien inmueble rustico ubicado en 
el Ejido La Pesca de este municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, con una superficie total de 4,626.131 metros 
cuadrados., con las siguientes medidas y colindancias: 
Lado Sureste; en 80.31 metros con Federico Dragustinovis 
Arellano y Jaime Dragustinovis Arellano; AL SUROESTE: 
en 62.043 metros con camino vecinal; AL NOROESTE en 
72.94 metros con Roberto Cepeda Vela; AL NORESTE en 
59.23 metros con Federico Dragustinovis Arellano y Jaime 
Dragustinovis Arellano, Se expide el presente AVISO, para 
su publicación en el Periódico Oficial en el Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta localidad, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
igualmente en la Oficina Fiscal del Estado, Juzgado Menor, 
Presidencia Municipal todos en este lugar, así como 
también en el propio recinto de este Juzgado, a fin de que 
los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el Despacho de este Juzgado a (24) 
veinticuatro de febrero del año (2020) dos mil veinte.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil Del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por Ministerio de Ley, LIC. LUIS 
URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 

1763.- Marzo 24, Abril 2 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de febrero del 
dos mil veinte, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00009/2020, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por NEREO PEÑA REYNA, 
respecto del bien Inmueble Urbano ubicado en calle 
Francisco Javier Mina, en la colonia Buenos Aires en esta 
ciudad de Miguel Alemán Tamaulipas, con una superficie 
de 18,922.00 m2 (dieciocho mil novecientos veintidós 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: Del punto 2 al punto 3 en 
125.640 M.L con propiedad de Manuel Balderas. AL SUR: 
del punto cuatro al punto 5 en 50.725 m.l. Del punto 6 al 
punto 1 en 87.289 m.l. Con propiedad de Toribio Guerra 
Ramírez y calle Mina. AL ESTE:- del punto 1 al punto 2 en 
140.591 M.L. con propiedad de Manuel Balderas Ramírez y 
Marcelo Garza Bustos y AL OESTE: Del punto 3 al punto 4 
en 114.666 M.L., del punto 5 al 6 en 88.897 M.L., con 
propiedad de Toribio Guerra Ramírez.- Controlada en la 
Dirección de Catastro de ciudad Miguel Alemán 
Tamaulipas con Clave Catastral Numero 40-01-04-131-
001. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 18 de febrero de 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

1764.- Marzo 24, Abril 2 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil y Familiar, del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00037/2020, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
ANDREA GARZA BOCANEGRA, ordenó la publicación del 
siguiente edicto. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veinticinco de febrero de dos mil veinte, la C. ANDREA 
GARZA BOCANEGRA, promovió las presentes Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), con el objeto de acreditar y adquirir el 
dominio del inmueble que a continuación se señala: 

Bien inmueble ubicado en las inmediaciones de los 
Ejidos Puerto Rico y Guayalejo de este municipio, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 109.259 
metros con camino vecinal que une a los ejidos Puerto 
Rico y Guayalejo; AL SUR en 99.948 metros con desagüe 
parcelario común; AL ESTE en 519.952 metros con 
desagüe parcelario común; AL OESTE en 497.591 metros 
con Epifanio Fernández Castillo y Luis Tijerina Vázquez. 

Por auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinte se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
expediente bajo el Número 00037/2020, donde se ordenó 
el edicto a que se refiere las Fracciones VIII y IX, del 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles, el cual 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días. 
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Cd. Mante, Tam., 02 de marzo de 2020.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1765.- Marzo 24, Abril 2 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha (19) diecinueve 
de febrero del año en curso ( 2020 ), ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 00004/2020, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por el C. BRUNO 
VEGA SILVA, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el municipio de Tula, 
Tamaulipas, el cual cuanta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 964.274 metros lineales con 
el C. Omar Uribe Gayosso; AL SUR, en 65.753 metros con 
terreno nacional; AL ESTE, en 2,891.303 metros lineales 
con Carretera tula-San Luis; AL OESTE, en 2,649.545 
metros lineales con Ejido Nuevo Padilla. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 13 de marzo de 2020.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1906.- Marzo 31, Abril 7 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
veinticinco de febrero del dos mil veinte, dictado dentro del 
Expediente Número 00711/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. JAZMÍN 
HERNANDEZ FELIPE, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Departamento C-8 ubicada en la fusión de los lotes 5 al 
12 Condominio Cuauhtémoc ubicado en la calle 
Cuauhtémoc número 229 Norte de la colonia General Lucio 
Blanco, Sector 16 de Septiembre, de ciudad Madero, 
Tamaulipas que consta de sala, comedor, cocina, patio de 

servicio, dos recamaras, y un baño completo, la cual tiene 
una superficie de construcción de 42.00 m2 y una 
superficie de terreno de 20.75 m2 y un indiviso de 19.25% 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
8.00 metros con área común. AL SUR en 8.00 metros con 
fusión edificio D, AL ESTE en 5.05 metros con calle 
Cuauhtémoc, AL OESTE en 5.05 metros con muro 
medianero del departamento C 7.- Arriba con losa de 
azotea.- Abajo con departamento C-4, áreas comunes: 1).- 
escaleras con una superficie aproximada de 6.20 m2. 2) 
vestíbulo de planta baja con una superficie aproximada de 
23.20 m2. 3) vestíbulo en planta alta con una superficie 
aproximada de 10.20 m2.- Dicho inmueble se encuentra 
bajo los siguientes datos de registro: Sección Primera, 
Número 7748, Legajo 6-155 de fecha 11 de septiembre del 
2006 del municipio de Tampico Tamaulipas.- Valor 
Comercial $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- En la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 26 de 
febrero del 2020. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.-Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1972.- Abril 7 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de marzo de dos mil veinte, 
dictado dentro del Expediente Número 00049/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., en contra de MA. DE LOS 
ÁNGELES CHÁVEZ BAÑUELOS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Sereno, número 19, del 
Fraccionamiento Nuevo Amanecer, edificada sobre el lote 
40, manzana 8, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL SURESTE, en 14.00 mts con lote 39, AL NOROESTE, 
en 14.00 mts con lote 41, AL NORESTE en 7.00 mts con 
lote 20, AL SUROESTE, en 7.00 mts con calle SERENO.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 134630, de fecha treinta de mayo de 
dos mil Diecinueve, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 
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Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma 
de $333,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS 33/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es 
la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de marzo de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1973.- Abril 7 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de marzo de dos mil 
veinte, dictado dentro del Expediente Número 193/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
JUAN RAFAEL ARBONA MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Neptuno, número exterior 5-
3, entre calle Luceros y calle Canales, lote 3, condominio 
toscana, colonia Alianza, con superficie de terreno de 
110.05 M2 y superficie de construcción de 104.67 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 
mts con propiedad privada, AL SUR, en 7.34 mts con lote 
24 (área común de acceso del condominio privada 
toscana), AL ORIENTE, en 15.20 mts con lote 1, 2 y el 2-A 
(área común del condominio, AL PONIENTE, en 15.50 mts 
con lote 4.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad En El Estado Bajo Los 
Siguientes Datos: Finca Número 83784 de fecha cinco de 
junio del año dos mil diecinueve, del municipio de 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $1'000,000.00 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 

rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad 
de $666,6666.66 (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 10 de marzo de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1974.- Abril 7 y 14.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve (09) de marzo del presente 

año (2020), dictado dentro del Expediente Número 
01093/2018, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de TERTIUS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y este a 
su vez comparece en su calidad de apoderado general 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y otros, 
de la parte actora, BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 
Identificado con el Numero F/1301, en contra del C. OMAR 
SAUL GONZALEZ ALATRISTE, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 24 de la manzana 08, de la calle Arte, número 
1616 del Fraccionamiento Ampliación Integración Familiar, 
de esta ciudad, con superficie de terreno de 105.00 m2, y 
una superficie de construcción de 40.78m2, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
15.00 M.L. con lote 25, AL SUR en 15.00 M.L. con lote 23, 
AL ESTE en 7.00 M.L. con lote 9, y AL OESTE en 7.00 
M.L. con calle Arte, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Finca 212897, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de mayor circulación de la localidad, 
mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $148,666.66 (CIENTO 
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CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de marzo del 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

1990.- Abril 14 y 21.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de febrero del dos mil veinte, dictado en el 
Expediente Número 00104/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
ISABEL ESPINOZA MARTINEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida Río Batacudea 
número 50, del Fraccionamiento el Campanario, en esta 
ciudad, descrito como lote número 55, manzana 35, con 
una superficie de terreno 108.00 metros cuadrados y de 
construcción 45.77 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 18.00 metros con lote 
54; AL SUR, 18.00 metros con el lote 56; AL ORIENTE, 
6.00 metros con Ave. Rio Batacudea; y AL PONIENTE: 
6.00 metros, con lote 5, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA SEIS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERONICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

1991.- Abril 14 y 21.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cinco de marzo de dos mil veinte, dictado en el Expediente 
Número 00653/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
por conducto de su apoderado legal, en contra de MARIA 
GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Finca Número 75955, ubicado en calle Río Salado 
número 3, manzana 12, lote 29 del Fraccionamiento 
Fundadores en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Río 
Salado; AL SUR, 6.00 metros con lote 20; AL ESTE, 12.55 
metros con lote 30; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 28, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por dos veces de siete en siete 
días naturales, en el entendido de que el día siguiente de 
su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, y mediante diverso 
auto de fecha veintisiete de Noviembre del Dos mil 
diecinueve, se señala como fecha para el remate las 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERONICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

1992.- Abril 14 y 21.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cinco de marzo de dos mil veinte, dictado en el Expediente 
Número 00198/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
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promovido por el Daniel Alejandro Gómez Martínez en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de VIRGILIO 
SOLANO LOPEZ Y ELISIA GARCIA VILLANUEVA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida Noche Buena Ote. 
número 3834, del Fraccionamiento Valle Elizondo, en esta 
ciudad, descrito como lote número 31, manzana 16, con 
una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados y de 
construcción 58.26 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 
30; AL SUR, 17.00 metros con el lote número 32; AL 
ORIENTE, 6.00 metros con calle Noche Buena; y AL 
PONIENTE: 6.00 metros, con lote 02, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERONICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

1993.- Abril 14 y 21.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero del 
dos mil veinte ordenó la radicación del Expediente Número 
00098/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del extinto GONZALO YZETA LOPEZ Y/O 
GONZALO IZETA LOPEZ, y Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA ELENA VAZQUEZ 
ESPINO Y/O MARIA ELENA VAZQUEZ DE IZETA Y/O 
MA. ELENA VAZQUEZ DE YZETA Y/O MA. ELENA 
VAZQUEZ DE IZETA Y/O MARIA ELENA VAZQUEZ DE 
YZETA, denunciado por los C.C. ROSA ELENA IZETA 
VAZQUEZ Y ORLANDO YZETA VAZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 

Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas., a los seis días de marzo de 2020.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMON SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

1994.- Abril 14 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00184/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ANDREA 
SEGURA HERNANDEZ, también conocida como ANDREA 
SEGURA DE DEL ANGEL, ANDREA SEGURA 
HERNANDEZ VIUDA DE DEL ANGEL, ANDREA SEGURA 
VIUDA DE DEL ANGEL Y ANDREA S. DEL DEL ANGEL, 
denunciado por los C.C. JORGE DEL ANGEL SEGURA, 
MA. ERNESTINA DEL ANGEL SEGURA, SILVIA 
ADRIANA DEL ANGEL SEGURA, por sus propios 
derechos y en su carácter de apoderada legal de la C. 
ELIZABETH DEL ANGEL SEGURA, ANDRES 
BERNARDO DEL ANGEL VARGAS, CESAR ESTEBAN 
DEL ANGEL VARGAS Y MANUEL ALEJANDRO DEL 
ANGEL VARGAS, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero del 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ANGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1995.- Abril 14 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
24 de febrero del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 00167/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAFAEL MARTINEZ 
MENDOZA, denunciado por C. MA.GUADALUPE 
MORENO TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a  sus  intereses  se  apersonen  en éste Juzgado a deducir 
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los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 24 de febrero de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1996.- Abril 14 y 23.- 1v2. 
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